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22390 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la catedral del Buen 
Pastor, en San Sebastián (Guipúzcoa).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de deolaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la catedral del Buen 
Pastor, en San Sebastián (Guipúzcoa).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
:on las disposiciones en vigor 

Tercero.—Hacer sabér al Ayuntamiento de San Sebastián que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6 del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El Director general, Javier 

Túsell Gómez.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

22391 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Administración Local, por 
la que se crea la plaza de Oficial Mayor del Ayun
tamiento de Denia (Alicante).

De conformidad con las atribuciones que le confieren los 
artículos 71.1 y 81.5 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, 
y visto el acuerdo de la Corporación Municipal,

Esta Dirección General ha resuelto crear la plaza de Oficial 
Mayor del Ayuntamiento de Denia, provincia de Alicante, 
r us se clasifica en 1.a categoría, clase cuarta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1980.—El Director general, Fran

cisco Javier Soto Carmona.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

22392 ORDEN de 11 de julio de 1980 por la que se de
claran equiparaciones y analogías a las cátedras 
y plazas de «Lingüística general», de las Faculta
des de Filología y Filosofía y Letras.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional de Universidades, a efectos de 
oposiciones, concursos de acceso, concursos de traslados y nom
bramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos de Cate
dráticos Numerarios, Profesores agregados y Profesores adjun
tos de Universidad, a que se refiere el Decreto 2211/1975, de 23 
de agosto,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se declaren equiparadas a las Cátedras y plazas 
de «Lingüistica General» de las Facultades de Filología y Filoso 
fía y Letras las siguientes disciplinas:

Gramática General y Critica Literaria.
Gramática General y Critica Literaria (Gramática Descrip- 

tiva del Español).
Gramática General de la Lengua Española.
Lengua Española.

Segundo.—A los efectos previstos en esta Orden se declaran 
análogas a las plazas de «Lingüística General» de las Faculta- 
des de Filología y Filosofía y Letras las siguientes:

Crítica Literaria.
Gramática Histórica de la Lengua Española.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de julio de 1980.—P. D., El Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

22393 ORDEN de 29 de agosto de 1980 por la que se mo
difica el Plan de Estudios del segundo ciclo de 
la Facultad de Químicas de la Universidad de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector Magnífico de la Universidad de Barcelona (Pe- 
dralbes), en solicitud de modificación del Plan de Estudios 
del segundo ciclo de la Facultad de Química de dicha Univer
sidad, aprobado por Orden ministerial de 1 de octubre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio de 1977);

Considerando que dicha propuesta ha sido favorablemente 
informada por la Comisión Permanente de la Junta Nacional 
de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto modificar el Plan de Estudios 
del segundo ciclo de la Facultad de Química de la Universidad 
de Barcelona (Pedralbes), que quedará estructurado conforme 
figura en el Anexo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 29 de agosto de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

Modificación del Plan de Estudios del segundo ciclo de la Fa
cultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Barcelona

Horas de clase semanales

Opción. Química inorgánica

Cuarto curso:

Ampliación de Química Inorgánica ... 3 3
Ampliación de Química Analítica ... .. 3 3
Ampliación de Química Física .............. 3 3
Ampliación de Química Orgánica ........ 3 3

Quinto curso:

Química de la Coordinación ............... 3 3
Química Inorgánica Estructural ......... 3 3
Métodos Físicos aplicados a la Quími

ca Inorgánica ......................................... 3 3
Química Inorgánica Industrial ... 3 3
Mecanismos de reacción en Química 

Inorgánica .............................................. 2 2
Compuestos Organometálicos ............... 2 2

El alumno elegirá cuatro asignatu
ras de las anteriores, de las cuales 
dos, como mínimo, deberán ser com
pletas.

Opción de Química Analítica
Cuarto curso:

Ampliación de Química Analítica ....... 3 3
Ampliación de Química Inorgánica .... 3 3
Ampliación de Química Física .............. 3 3
Ampliación de Química Orgánica ........ 3 3

Quinto curso:
Análisis Instrumental ............................... 3 3
Análisis Aplicado .................. ...... 3 3
Métodos de Separación ......................... 3 3
Análisis Orgánico .................... 3 3

22394 ORDEN de 5 de septiembre de 1980 por la que 
se aprueba la normativa para la colación del grado 
de Licenciado por la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Alcalá de Henares.

Ilmo. Sr.: Vista Ir propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Alcalá de Henares en solicitud de que sean 
aprobadas las normas para la colación del grado de Licenciado 
por la Facultad de Ciencias de la mencionada Universidad,



Considerando que la Junta de Gobierno de la Universidad 
de Alcalá de Henares -informó favorablemente esta propuesta y 
fue aprobada en sesión oeiebrada el día 9 de mayo de 1980, y 
visto el diotamen favorable emitido por la Comisión Permanente 
de la Junta Nacional de Universidades en la reunión celebrada 
con fecha 23 de julio del presente año,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la 
colación de] grado de Licenciado por la Facultad de Ciencias de 

• la Universidad de Alcalá de Henares, que será de la siguiente 
forma:

■1. Grado de Licenciado:
a) La obtención del grado de licenciatura no es necesaria 

para la expedición del titule de Licenciado en Ciencias. Sólo 
se precisa para aspirar al Doctorado y para ocupar plazas do
centes en la Universidad.

b) Los alumnos qué deseen obtenerlo deberán realizar una 
tesina o reválida según las normas de este Reglamento.

2. Tesina de_ licenciatura:
a) Solicitud.—Los alumnos que deseen obtener el grado de 

lio. _:atu. deberán solicita’ la admisión para la realización de 
una tesina en escrito dirigido al Director del Departamento, que, 
en caso de admitir la petición, la elevará al señor Decano 
acompañada del título de la tesina y de un breve resumen.

Dicha solicitud no podrí presentarse antes de tener aproba
das to las las asignaturas de cuarto curso. El plazo de admisión 
estará abierto durante todo el período lectivo.

Cualquier modificación deberá ser comunicada al señor De
cano por el Director del Departamento.

El o-.mbio de Director deberá hacerse de acuerdo con las 
normas anteriores.

b) Matrícula.—La formalización de matrícula por parte del 
alumno para la oportuna defensa de su tesina deberá realizarse 
en un plazo no inferior a diez días antes de la fecha señalada 
para la misma.

c) Director.—El Director de la tesina de licenciatura deberá 
hallarse en posesión del título de Doctor.

d) Tribunal.—El Tribunal que habrá Je juzgar la Memoria 
estará formado por tres Doctores, Profesores de Universidad, 
pudiendo formar parte del mismo el Director de la tesina, pre
sidiéndolo un Catedrático o Agregado numerario.

Los componentes del Tribunal serán especialistas en la ma
teria de las tesinas a "’.zgar o en materias afines.

El señor Decano designará el Tribunal, oída la Junta de 
Facultad.

. e) Presentación y examen.—La exposición de la tesina de li
cenciatura no podrá realizarse antes de seis meses a partir de 
la presentación de la solicitud definitiva.

La tesina de licenciatura, en número de cuatro ejemplares 
encuadernados y foliados, deberá presentarse en el momento de 
formalizar la matricula para cada una de las respectivas con
vocatorias. Deberá ir acompañada de un informe favorable del 
Director dol Departamento correspondiente.

En el caso de que el Director de la tesina sea persona ajena 
a la Universidad, el Decano nombrará a un 'ponente de la 
misma, oída la Junta de Facultad.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a disponer de 
la tesina con diez días de antelación al examen, como mínimo. 
El examen consistirá en la exposición oral de la tesina de li
cenciatura, realizada en acto público.

Las tesinas de licenciatura se consideran como trabajos bi
bliográficos o de iniciación a la investigación.

Las calificaciones serán de ■sobresaliente», «notable», «apro- 
b lo» y «suspenso».

La tesina de licenciatura será calificada al margen del ex
pediente académico, y la calificación del grado dependerá de 
ambas calificaciones.

Un ejemplar de la tesina de licenciatura ya calificada será 
depositado en la Biblioteca de la Facultad. Se reflejarán en ellas 
los miembros del Tribunal y la calificación obtenida.

3. Examen de reválida:
Constará do tres ejercicios:
Primer ejercicio: Consistirá en una prueba teórica, sobre un 

tema elegido por el Tribunal de entre tres extraídos por sorteo 
de un cuestionario de índole general de los estudios de licencia
tura, propuesto por los Directores de los Departamentos. El 
temario deberá hacerse público al menos un mes antes de la 
realizaron de las pruebas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición oral de una 
lección elegida por sorteo' entre las que componen el programa 
oficial vigente de una de las asignaturas cursadas durante 
la licenciatura, que será previamente designada por el gra
duado.

Para la presentación de este ejercicio el alumno dispondrá 
de tres horas como máximo, pudiendo'preparar un guión que 
le sirva para la exposición y. que deberá entregar al Tribunal 
ftl final 1 de la misma.

Tercer ejercicio: Será de carácter práctico. El Tribunal deter
mina! i la forma y el número .de las pruebas a realizar.

La calificación de los ejercicios será global. El Tribunal 
estará formado por tres Doctores, Profesores de la Facultad, 
presidiéndolo un Catedrático o Agregado numerario. Para la ca
lificación del grado de Licenciado por el sistema de reválida, 
el Tribunal deberá tener en cuenta el expediente académico 
del alumno.

4.. Premios extraordinarios:
a) Convocatoria:
Podrán convocarse como máximo dos premios extraordina

rios our Sección y por curso académico.
La convocatoria para la concesión de estos premios será 

única, y tendrá lugar con posterioridad a ia celebración de las 
pruebas de. licenciatura que se lleven a cabo tras los exámenes 
de septiembre, y sólo podrán acudir a ella los graduados que 
hayan obtenido la calificación de «sobresaliente» en el grado 
de licenciatura, ouándo ésta se haya realizado antes del 30 de 
septiembre. Según lo dispuesto en la Orden de 27 de febrero 
de 1956, no podrán acumularse a una Sección los premios de
siertos o vacantes en otras Secciones.-

b) .Tribunal:
El Tribunal para la concesión de los premios extraordinarios 

será designado por el señor Dece-nr a propuesta de la Junta de 
£ oción correspondiente, oída la Junta de Facultad.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 5 de septiembre 1e 198Ó.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

22395 ORDEN de 8 de septiembre de 1980 por la que 
se aprueba la normativa para la colación del grado 
de Licenciado por la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Barcelona, en solicitud de que sean aprobadas 
las normas para la colación del grado de Licenciado en Derecho 
de la mencionada Universidad;

Considerando que la Junta de Gobierno de la Universidad 
de Barcelona informó favorablemente esta propuesta con 
fecha 11 de junio de 1980, y visto el dictamen favorable de la 
Junta Nacional, de Universidades emitido con fecha 23 de julio 
del presente año, . /»

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la 
colación del grado de Licenciado por la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Barcelona, que se atendrá a las siguientes 
norir ,j¡ -

Primera.—La obtención del grado de Licenciado a efectos 
académicos en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Barcelona deberá realizarse obligatoriamente por el sistema de 
Memo - i i.

Segunda.—El sistema de Memoria se regulará por las siguien
tes normas:

Uno. Los aspirantes a la realización de la Memoria dirigirán 
una instancia al ilustrisimo señor Decano, que se presentará, 
al menos, con seis meses de antelación a la fecha de lectura 
de la misma y que contendrá la designación del. trabajo y el 
Director del mismo.

Dos. El tema de la Memoria podrá ser cualquiera que tenga 
referencia en el programa de las asignaturas que se impartan 
con carácter obligatorio u optativo en la Facultad y deberá 
ser aprobad', por la Comisión de Gobierno ds la Facultad. Podrá 
ser propuesto a petición de los alumnos que hayan superado 
todas las asignaturas de tercer curso y estén matriculados en 
cuarto curso. En cuanto a los alumnos no matriculados en la 
Facultad, sólo podrá ser propuesto una vez aprobadas todas- las 
asignaturas de la carrera.

Tres. La Memoria será dirigida por un Profesor de la Facul
tad que ostente el grado1 de Doctor, y que necesariamente 
deberá firmar la propuesta.

Cuatro. La Memoria cóntedrá un mínimo de 80 hojas ta
maño holandesa, escritas a dos espacios. Asimismo deberá es
tar provista de notas, y bibliografía, y se depositará en la Se
cretaría dé la Facultad con una anticipación de veinte días 
respecto al día de su lectura.

Cinco. Se presentarán cinco ejemplares del trabajo reali
zado, uno de los cuales quedará archivado en la Facultad y los 
otro9 se distribuirán a los miembros del Tribunal que hayan de 
enjuiciarlo y al Departamento correspondiente.

Seis. Todo profesor de la Facultad podrá solicitar su retira
da en escrito razonado d.ri'gido al Decano. La Memoria que haya 
sido retirada no podrá volver a presentarse hasta el próximo 
- rlcio Je lectura.

Siete. La lectura de las Memorias se realizará en los perío
dos fijados: Del 15 de febero al 15 de marzo, y del 15 de 
septiembre at lS de octubre.

Ocho, Todos los Profesores de la Facultad que ostenten el 
grado de Doctor podrán integrar el Tribunal que haya de juzgar 
los trabajos realizados. Se compondrá de tres titulares y dos su
plentes; entre los primeros deberá figurar necesariamente el 
Director del trabajo. De los demás miembros, uno será desig
nado por el Departamento o Seminario correspondiente a la 
asignatura a la que pertenezca el tema de la Memoria, y" el otro 
deberá oertenecer a un Departamento o Seminario que imparta 
una asignatura afín. Uno de ellos deberá ser Profesor nume
rario, el cual ostentará la Presidencia del Tribunal. Caso de ser


